
 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

S A L A    P L E N A 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA  Bertha Lucy Ceballos Posada 

RADICACIÓN 25000231500020210074100 

ASUNTO Decreto 127 del 21 de julio de 20211 

ENTIDAD Municipio de Sopó (Cundinamarca) 

 

CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

(Estése a lo resuelto en auto del 3 de junio de 2021) 

 

El despacho sustanciador advierte que el decreto modificado por el acto 

territorial que fue materia de reparto en esta oportunidad ya fue objeto de 

pronunciamiento dentro del expediente con radicado 

25000231500020210054200. 

 

En ese caso anterior, mediante auto del 3 de junio de 2021 se resolvió no 

asumir el conocimiento del medio de control inmediato de legalidad del 

Decreto 107 del 01 de junio de 2021 emitido por el Alcalde de Sopó 

(Cundinamarca) porque que ese decreto no desarrolla la materia de un 

decreto legislativo expedido en virtud de un Estado de Excepción.   

 

Ahora bien, en este evento el despacho del Magistrado Jaime Alberto 

Galeano Garzón, de la Sección Segunda, Subsección E de este tribunal, 

mediante auto del 26 de julio de 2021 remitió el asunto de la referencia a 

este despacho porque el Decreto 127 del 21 de julio de 2021 modificó el 

Decreto 107 del 1 de junio de 2021, que fue conocido antes por este 

despacho. 

 

Por lo mismo, tampoco este caso debe ser asumido en control inmediato 

de legalidad por las razones ya definidas en el auto del 3 de junio de 2021, 

dentro del proceso 25000231500020210054200.  

 

Por lo tanto, en este caso se estará a lo resuelto en dicha providencia. 
                                                             
1
 POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO MUNICIPAL Nº 107 DEL 01 DE JUNIO 

DE 2021, POR EL CUAL SE ACOGEN (sic) EL DECRETO NACIONAL No. 0580 DE 

31 DE MAYO DE 2021, LOS PROTOCOLOS GENERALES Y LINEAMIENTOS 

ESPECÍFICOS DE BIOSEGURIDAD EXPEDIDOS EN EL ORDEN NACIONAL, SE 

COMPILAR UNAS NORMAS MUNICIPALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
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Se precisa que esta decisión no sustrae el control judicial ordinario de ese 

acto administrativo, por la vía de los demás mecanismos procesales.   

 

En consecuencia, el Despacho sustanciador  

 

R ES U EL V E  

 

PRIMERO: ESTÉSE A LO RESUELTO en el auto proferido por el despacho 

sustanciador el 3 de junio de 2021, dentro del proceso 

25000231500020210054200. 

 

SEGUNDO: NO ASUMIR el conocimiento del medio de control inmediato de 

legalidad del Decreto 127 del 21 de julio de 2021, por el cual se modifica el 

Decreto 107 del 21 de junio de 2021, emitido por el Alcalde de Sopó 

(Cundinamarca). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión, mediante mensaje de 

datos dirigido al buzón electrónico oficial para notificaciones, al municipio 

de Sopó y al Agente del Ministerio Publico asignado a este despacho.  

 

CUARTO: Por la Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal, PUBLÍQUESE 

AVISO, durante diez (10) días, en la página web de la Rama Judicial 

(https://www.ramajudicial.gov.co/novedades)2 y en el enlace del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca3.  

 

QUINTO: ORDENAR al municipio de Sopó que publique esta providencia, en 

la página web de esa entidad territorial -si dispone de ese medio-, o por la 

vía de publicación local más eficaz, por el plazo de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 

SEXTO: REMÍTASE copia de esta decisión a la Secretaría General del Tribunal 

y al despacho del Magistrado Jaime Alberto Galeano Garzón, de la 

Sección Segunda, Subsección E, de esta Corporación Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

Magistrada 

Esta providencia fue firmada electrónicamente por la magistrada sustanciadora en la 

plataforma denominada “SAMAI”, que garantiza la autenticidad, integridad, 

                                                             
2 Según la Circular No. C0008 de marzo 31 de 2020, expedida por la Presidencia de esta 

corporación. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-general-del-tribunal-administrativo-de-

cundinamarca 

https://www.ramajudicial.gov.co/novedades)
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-general-del-tribunal-administrativo-de-cundinamarca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-general-del-tribunal-administrativo-de-cundinamarca
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conservación y posterior consulta (artículo 186 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021). 


